
 

 

 
Concejo Deliberante 
De Puerto Pirámides 

 
 

Puerto Pirámides, 28 de junio de 2005 
 
 
ORDENANZA Nº 131/05 C.D.P.P. 
 
VISTO 
 
             La importancia de reconocer a los alumnos de nuestra escuela que se destaquen 
como MEJOR COMPAÑERO del Nivel Inicial, E.G.B. y Polimodal, cómo así también 
aquellos alumnos que finalicen sus estudios. 
 
 
 Y CONSIDERANDO. 
 
 
 Que es necesario valorar y reconocer el esfuerzo que realizan para finalizar sus 
estudios anteriormente mencionados. 
 
 Que es significativo otorgar este reconocimiento al MEJOR COMPAÑERO. 
 
            Que el mismo fortalece  la formación de un buen ciudadano de esta Localidad. 
 
           Que es prioritario destacar un comportamiento en pro- del bien común, antes del 
bien individual.  
 
 
POR ELLO: 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

                                                       ORDENANZA 
 
ARTICULO Nº 1: Institúyase anualmente la mención Concejo Deliberante de Puerto 
Pirámides al “Mejor Compañero”.  
 
ARTICULO Nº 2:  Institúyase anualmente la mención  Concejo Deliberante de Puerto 
Pirámides a aquellos alumnos que finalizan sus estudios, en el “Nivel Inicial, E.G.B., y 
Polimodal” del establecimiento educacional de ésta localidad. 
 
ARTICULO Nº 3:  El reconocimiento se hará a través de una medalla de Plata y un 
diploma correspondiente a cada categoría. 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237


 

 

 
     ARTICULO Nº 4:  Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación.    Publíquese. Cumplido. –Archívese-. 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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